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	Expediente nº
	Órgano Colegiado

	PLN/2025/2
	El Pleno



Vicente Alexis Henriquez Hernández, EN CALIDAD DE PRESIDENTE DE ESTE ÓRGANO, DISPONGO:
PRIMERO. Que se convoque la próxima sesión de este órgano colegiado:DATOS DE LA CONVOCATORIA





Tipo Convocatoria:
Ordinaria

Fecha y hora:
1ª convocatoria: 31 de marzo de 2025 a las 17:00 2ª convocatoria: 3 de abril de 2025 a las 17:00
Lugar:
Casa Consistorial

Participación a distancia:
Admite participación a distancia, pudiendo conectar mediante: «A través de la Sede Electrónica de la entidad en la dirección https://firgas.sedelectronica.es»
SEGUNDO. Que se lleven a cabo los trámites legales oportunos para efectuar la convocatoria y notificación a los miembros de este órgano colegiado.
TERCERO. Fijar el siguiente orden del día:ASUNTOS DE LA CONVOCATORIA





A) PARTE RESOLUTIVA

1. Aprobación del acta de la sesión anterior

2. Expediente 541/2025. Aprobación inicial del Reglamento de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil de Firgas
3. Expediente 1004/2025. Modificación de Créditos para financiar subvenciones nominativas del ejercicio 2024
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4. Expediente 324/2025. Modificación de Créditos nº 4/2025 PO 376/2023

5. Expediente 160/2025. Reconocimiento Extrajudicial de Créditos

B) DACIÓN DE CUENTAS

6. Dación de cuentas de resoluciones adoptadas por la Entidad Local contrarias a los reparos efectuados, omisión de la función interventora y control de las cuentas a justificar; y principales anomalías en materia de ingresos. Ejercicio económico 2024.
7. Expediente 548/2025. Liquidación del Presupuesto

8. Dación de cuentas de Resoluciones de la Presidencia: Desde el Decreto nº 59/2025 hasta el Decreto nº276/2025
9. Dación de cuentas de Acuerdos de Junta de Gobierno Local: Enero ( 21 y 28 ) , febrero ( 11,18 y 25), marzo (5 y 18) del año 2025
C) ASUNTOS DE URGENCIA

D) RUEGOS Y PREGUNTAS

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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